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(UE el 26 de Agosto de 1990 se ha otorgado «ate «el NHotacio 
Tecoato del cantón Menta la escríteca pública de ovmstítución de 
"INMOBILIARIA CALESTRA SOCIEDAD ANCUIMA? 3 

QEE ul Doctor Mauricio Semanate Alvear. ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura póblica a cuyo ulecto ha presentado 
tees copias certíficadas de la ulanaj 

QUE la Unidad de Derecho Socistario aumdiante  amocando 
0.30. 1ICP.008.90.103 de 17 de Octubce ds 1990 ha amitido finfocue 
favocabie para la cantiouación ósi teiinite. una vez que considera que 
se ha dado cusplimiento a los cequisitos legales cespectivos; 

ía ejercicio de las ateibuciones asignadas poc el señor 
Hupecintendente %e Coapañlas.  — Tacacrgado, mediante  Rasolución 
AQ. Mo0.89S382 Je 21 de Saptiadxce de 1989 y ratificada sedianta 
Aesclución No.90098 de 23 de Pebreco de 1990; 

RESUELVES 

CULO PRIMERO. AraomBarR la constitución de "IMNMOSILIARÍA CALESTHA 

E RIMA” con domicilio an la ciudad de Manta con un capítal 
mocíal de DOS HILLONES DE —sucass (8/.2'900,000,00.), dividido en 2.000 
sociones de UN MIL SICRES cada una (S/.1.000.00.), de conforsidad con 
los tieuizos constaates en la coferión escritura pública, «com la 
siguiente ampliesción a sus estatutos! 

- £l artículo segundo .dicó: 

»- ARFIÍICILO SEGUNDO. -La compañía 0 podrá intervamic es niaguas de las 
actividades determinadas en el Art.27 de la ley de Rezgulación 
Booníímlca y Control del Gasto Público, cogulada por la Resolución 
42988 de la Junta Fonstacia. 
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ARTICULO SEGUNDO.“ — DISPONER que el sotacio Tercero del -yit MON 
tome nota al mecjen úe la matciz «de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la prssente Ausolució: y siente cazñoa de esta 
awtación. 

DISPONER que ul registrados wsccantil del cantón 
laca ina a acaña pepe ipricans catan n 1a 

kesolución; y, 0) cumpla con las deuás peaaccipcidoss cambeaaida hn la 
Lay de Registio. 

ARBÍCULO CUARTO.» DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
, ca, 3e publique poc usa véz, n uno da los diarios de mayoc 
circulación en la ciudad de Santa» Un ejemplar de la punlicación 
debecá entrazacos a asteo Despacio. 

CUMPLIDO, vuelva el axpadiente. 

COMER IQUESE ent A PADA- y ¡Ligasa an ee E 

7 
Compatlas . .. Paortaviejo, a 
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1990-10-17 

DOY FE ; Que según lo dispuesto por el 
Señor Ingeniero Jorge Delgado Rivadeneira , Intendente de Compañias- 
de Porteviejo , per Resolución No. 90-4-1-1, Numeral 0093, de fecho- 
17 de Octumbre de 1990, Artículo Segundo , ha dispuesto tomar nota - 
al margen de la mattríz de escritura de Constitución , que se resuel 

A



ve en el Artícule PRIMERO : Aprobar la Constitución de " IMMOBILIA - 
RIA CALESTRA SOCIEDAD ANONIMA " ,con domicilio en la ciudad de Manta, 
cen un capital social de Des Millones de Sucres,[ S/. 2'000.000,00 ), 
dividide en 2,000 acciones de Un Mil Sucres , cada una. (S/.1.000,00 ), 
de cenféxmidad con los téxmines constantes en la referida escritura pú 
blica , cen la siguiente ompliación a sus Estatutosg El Artículo SEGUN 
DO : Dirá ; Artícule segundo ; La Compañía no podrá intervenir en nin- 
guna de las actividades determinadas en el Artículo 27 de la Ley de Re 
gulación Ecenémica y centrel del gasto público ,regulada por la Resolu 
cién 489-88 de la Junta Menetaziá . Manta , Neviembre 06 de 1990. EL 
NOTARIO , - 
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